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RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS

Corrección

Párrafo 9, cuarta línea

En lugar de "31 de diciembre de 1984" debe decir "31 de diciembre

de 1986".

Nota 8, quinta línea

En lugar de "A/CN.4/44" debe decir "A/CN.4/444".

Nota 9, líneas penúltima y última

En lugar de "nuevo artículo 7 sobre la solución de controversias, que

habría de incluirse en la tercera parte del proyecto" debe decir "nuevo

artículo 7 que habría de incluirse en la tercera parte del proyecto, sobre la

solución de controversias".
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